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Martín Horacio Sabignoso, secre-
tario de Equidad en Salud de la 
Nación, es abogado, recibido de 
la Universidad de Buenos Aires 
(UBA) y magíster en Derecho Em-
presario (Universidad Austral). 
Fue consultor senior del Banco In-
teramericano de Desarrollo (BID) 
para la región de América latina 
y el Caribe en reformas sanitarias 
y sistemas de financiamiento de 
la salud pública. Además, se des-
empeñó como consultor para el 
Departamento de Financiamiento 
y Gobernanza de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), y del 
Observatorio Europeo en Sistemas 
de Salud y Políticas. 

–Más allá de la pandemia, ¿se 
actualizará el Programa Médico 
Obligatorio (PMO)?

–Nosotros creemos que una de 
las decisiones más importantes 
que toma un sistema de salud es 
definir con claridad qué servicios 
y con qué calidad se propone cu-
brir a las personas y a la sociedad 
en general, teniendo en cuenta las 
necesidades especiales que tiene 
cada grupo poblacional. Vemos 
que muchos países del mundo en 
los últimos años y décadas han 
comenzado un proceso de mejora 
del funcionamiento y los resul-
tados de sus sistemas de salud, a 
partir de una mejor definición de 
qué servicios cubrir a la población 
con los recursos disponibles. Sa-
bemos que las posibilidades tera-
péuticas aumentan año tras año, 
pero los recursos para financiar 
esas nuevas intervenciones de cui-
dado de la salud no lo hacen de la 

misma manera. Hay recursos limi-
tados para necesidades ilimitadas. 
El ejercicio de ver cómo aprove-
chamos los recursos disponibles 
para maximizar el estado de sa-
lud de la población es fundamen-
tal y forma parte de las decisiones 
más importantes de gobernanza, 
pero es muy complejo. Esto se ve 
claramente en las discusiones y 
en las decisiones que se toman en 
torno a estos planes y carteras de 
servicios de salud. 
En nuestro caso, hemos comenza-
do un proceso de análisis, evalua-
ción y fortalecimiento del Progra-
ma Médico Obligatorio (PMO) 
como listado de servicios de sa-
lud, pero creemos que es mucho 
más que eso. A partir de la toma 
de decisiones estratégicas, se bus-
ca que el PMO incorpore aquellos 
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servicios que responden mejor a 
las necesidades de la población. 
Más que un listado de servicios es 
una promesa a la ciudadanía. 
El PMO es una herramienta que 
trata de lograr una mayor equi-
dad en el acceso a los servicios 
de salud y mayor eficiencia asig-
nativa, es decir, cuáles son los 
servicios que mejor cuidan la 
salud poblacional. Obviamente, 
a veces, cada sí involucra un no. 
Los recursos no son suficientes 
para cubrir todas las interven-
ciones disponibles en el mundo, 
sobre todo porque ha habido un 
incremento en los dispositivos 
o medicamentos de alto precio 
que ponen en crisis y amenazan 
la sostenibilidad financiera de los 
sistemas. El ejercicio de prioriza-
ción sobre el plan de servicios de 
salud ayuda a distinguir cuál es el 
costo de oportunidad de las deci-
siones que tomamos. 
En este proceso de mejora del 
PMO, como instrumento de go-
bernanza y de cobertura de la po-
blación, se está pensando en crear 
procedimientos formales que 
utilicen distintas metodologías 
para ir verificando cuáles son las 
intervenciones más adecuadas: 
estudios de costo-efectividad, de 
impacto financiero y en la dismi-
nución sobre la carga de enfer-
medad, y de disponibilidad de 
oferta, porque hay innovaciones 
para las cuales no hay una ofer-
ta disponible para toda la pobla-
ción en todo el territorio nacional. 
Creemos que esto nos va a permi-
tir tomar mejores decisiones en 
cuanto al proceso de gestión de 
cobertura de servicios de salud. 

Por supuesto, la discusión sobre 
el plan de servicios de salud del 
PMO no se agota en definir qué 
cubrir, se necesitan activar mu-
chos posibilitadores para que esa 
promesa de cobertura sea una rea-
lidad y no sea solo una aspiración. 
Hay que trabajar en una asigna-
ción coherente de los recursos, en 
crear mejores competencias en los 
recursos humanos y desarrollar 
redes de atención. Hoy, gracias 
a la pandemia, hemos dado los 
primeros pasos en redes que ar-
ticulan la atención de prestadores 
públicos con aquellos que son pri-
vados. Obviamente, requiere un 
esfuerzo empoderar a la ciudada-
nía para que sepa qué servicios es-
tán garantizados y demanden su 
utilización. Esto significa también 
trabajar en programas ambicio-
sos de mejora de la calidad y en 

que haya una oferta disponible en 
todo el territorio para que el acce-
so sea con equidad. 
Siempre destacamos que un plan 
de servicios de salud no es la úni-
ca herramienta que nos permite 
optimizar la eficiencia asignativa 
del sistema de salud. Hay otras 

opciones como la compra conjun-
ta de medicamentos, con la cual 
logramos disminuciones sensi-
bles en los precios que se pagan 
por medicamentos de alto precio. 
El ministerio está trabajando en 
las primeras contrataciones de 
forma conjunta con la Superin-
tendencia de Servicios de Salud 
(SSS), con PAMI y con algunas 
otras instituciones, como las 
obras sociales provinciales. 
Además, seguimos promoviendo 
la mayor utilización de medica-
mentos por su denominación ge-
nérica y los mecanismos de finan-
ciamiento de los prestadores, que 
incentiven mejoras en la calidad 
y en la disponibilidad de infor-
mación para confirmar el acceso 
efectivo a estos servicios prioriza-
dos. Como uno de los ejes de arti-
culación, estamos operativizando 
como ministerio una matriz de 
indicadores de acceso a cuidados 
esenciales, poniendo mucho én-
fasis en la prevención de la salud 
para toda la población. 
Hay un recorrido inicial en el sec-
tor público, que comenzó con el 
plan Nacer y el programa Sumar, 
que estamos extendiendo para 
toda la población. Ya estamos 
trabajando con las obras sociales 
provinciales para que puedan mo-
nitorear la cantidad de niños que 
acceden a todos los controles en el 
primer año de vida, los niveles de 
vacunación, el número de muje-
res embarazadas que reciben una 
primera consulta prenatal opor-
tunamente y si se realizan todos 
los análisis de laboratorio que se 
requieren al momento del naci-
miento. 
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También se tomará en cuenta a los 
adultos y adolescentes con respec-
to a la prevención de cánceres pre-
valentes y el monitoreo de pacien-
tes que sufren alguna patología 
crónica como hipertensión o dia-
betes. Esto es parte de los posibi-
litadores de ese nuevo PMO, que 
no solamente será una expresión 
aspiracional, sino que además se 
crearán los mecanismos que van 
a hacer posible que esos servicios 
que están en el papel se traduzcan 
en acceso real para la gente. 

–¿En qué momento se llevaría a 
cabo la actualización del PMO?
–Hay un programa de trabajo que 
tiene hitos de avance muy concre-
tos. Como el PMO es un instru-
mento muy comprensivo, se está 
trabajando con líneas de cuidado 
que son previsadas. Las mejoras 
que podamos introducir al PMO 
van a ser graduales. Para la fina-
lización del primer semestre del 
año próximo confiamos en que 
tendremos mejoras concretas en 
los procesos de implementación 
con las obras sociales nacionales. 
Al mismo tiempo, esa discusión y 
trabajo se realizará con el apoyo 
de expertos internacionales y lo-
cales con mucha experiencia. 
Por otro lado, se está trabajando 
en la armonización del PMO con 
otros instrumentos, como el plan 
de servicios de salud del Sumar 
y el nomenclador del hospital 
público de gestiones centraliza-
das, que nos va a permitir defi-
nir expectativas comunes con los 
prestadores, comparar niveles de 
cobertura y costear las distintas 
intervenciones. Vamos a poder 

monitorear el acceso al servicio 
previsado y lograr que los sis-
temas de información puedan 
dialogar e interoperar entre sí. 
Hay distintas herramientas de in-
formación, por lo tanto, hay que 
crear ese lenguaje común. Para 

esto, los planes de servicios deben 
tener las mismas definiciones en 
términos de qué servicios y con 
qué calidad, junto con la utiliza-
ción de una codificación común. 

–¿Cómo es la articulación con 
las provincias y los municipios?
–La Subsecretaría de Articula-
ción Federal tiene varios instru-
mentos de políticas sanitarias 
como Sumar, Redes de Salud que 
relanzamos, Equipos Comunita-
rios y el programa nacional de 
Municipios y Comunidades Sa-
ludables. Estas son herramientas 
que nos permiten apoyar a los 
sistemas de salud provinciales 
con recursos que están alineados 
a objetivos muy concretos, per-
mitiéndonos crear incentivos e ir 
monitoreando los resultados que 
se van logrando en todas las re-
giones de la Argentina. 
Por supuesto que no se trata úni-
camente de hacer transferencias 
de recursos, esto implica acom-
pañar a las provincias. Primero, 
discutiendo cuáles son los objeti-

vos que queremos lograr, cuáles 
son las principales dificultades y 
cómo los programas nacionales 
pueden tener la flexibilidad para 
adaptarse a las distintas realida-
des locales. Hay todo un acom-
pañamiento en la generación de 
nuevas capacidades que requie-
ren seguir mejorando el sistema 
de salud, tanto en el nivel macro 
provincial como en el nivel de 
mesogestión.
Queremos mejorar nuestro diálo-
go y articulación con las provin-
cias y con los municipios, pero 
también ayudarlas a que creen 
puentes y mecanismos colabora-
tivos y eficaces de articulación de 
esfuerzos entre sí. Esa es una de 
las innovaciones del nuevo Pro-
grama de Municipios y Comuni-
dades Saludables para apoyar a 
las provincias en la relación que 
construyen con los respectivos 
municipios de sus jurisdicciones. 
Para nosotros es una prioridad 
que el sistema sanitario tenga una 
mirada y una impronta muy fe-
deral. Muchas veces la mejor op-
ción para una persona es un cen-
tro de salud que está del otro lado 
de la frontera. Nuestro trabajo es 
ayudar a que se coordine ese cui-
dado de salud en donde intervie-
ne un centro de salud que perte-
nece a una jurisdicción diferente. 
Un gran ejemplo de esto es la Red 
Federal de Cardiopatías Congé-
nitas, integrada por 15 hospitales 
con capacidad de operar localiza-
dos en ocho provincias. Además, 
se creó un centro coordinador que 
depende del Ministerio de Salud 
de la Nación. Todas las provincias 
con sus hospitales diagnostican y 
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reportan a los niños y niñas que 
nacen con una cardiopatía congé-
nita, el centro coordinador elige el 
mejor lugar donde se puede ope-
rar, que en muchas ocasiones es 
fuera de la propia provincia, y la 
Nación se hace cargo de financiar 
el 100% de estas intervenciones 
quirúrgicas. 

–¿Qué se está haciendo para 
reducir la fragmentación e 
integrar los sistemas?
–Hay varios ejes de integración 
con el subsistema de la seguridad 
social y el subsistema de salud 
privado. Estamos trabajando con 
la Superintendencia de Servicios 
de Salud, armonizando planes y 
carteras de servicios, uniforman-
do los sistemas de información, 
como parte de un nuevo plan 
federal de salud hacia 2024. Por 
otra parte, estamos trabajando 
con los ministerios de salud y 

obras sociales provinciales con 
una agenda que tiene 4 ejes: arti-
cular en la cobertura prestacional; 
la red de prestadores tanto públi-
cos como privados; la salud digi-
tal, que tiene que ver con la receta 
electrónica, la telemedicina y la 
nube sanitaria a la cual todos los 
prestadores van a poder empezar 
a acceder para compartir infor-
mación sobre pacientes que com-
parten; y la generación de mode-
los de compras de servicios más 
estratégicos asociados a calidad. 
Como lo hizo el programa Sumar, 
ahora las obras sociales provin-
ciales, por ejemplo, van a poder 
contratar maternidades privadas 
que cumplan con las condiciones 
obstétricas neonatales esenciales. 
Ya estamos trabajando en mesas 
muy operativas con metas especí-
ficas y aproximadamente 20 pro-
vincias van a firmar un convenio 
en el cual hemos definido accio-

nes para estos objetivos. Estamos 
logrando una muy buena recep-
ción de las autoridades sanitarias 
y políticas, todos los gobernadores 
creen firmemente en este concep-
to de una única salud para toda 
la población independientemente 
de la fuente de financiamiento.  
Por supuesto también estamos 
trabajando con los prestadores 
privados. Estamos avanzando 
en que las clínicas privadas sean 
parte del Programa Impulsa que 
promueve la transformación di-
gital del sistema sanitario, para 
que puedan acceder a la histo-
ria clínica digital, reciban todas 
nuestras capacitaciones para inte-
grar los sistemas de información, 
y utilicen nuestra plataforma de 
telemedicina. Estamos recibiendo 
una muy buena valoración y apo-
yo de las clínicas privadas. Este es 
otro eje para lograr la integración 
de los sistemas. 
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Arnaldo Medina, secretario de 
Calidad en Salud del Ministerio 
de Salud de la Nación, es médico 
es especialista en Salud Pública 

egresado de la Universidad de 
Buenos Aires (UBA) y magíster 
en Economía y Gestión de la Sa-
lud de ISALUD. Durante su ca-

rrera se desempeñó como presi-
dente de la Asociación Argentina 
de Economía de la Salud (AES) y 
como vicerrector de la nueva Uni-


